
Articulo 1- Prorrógase por el término de Ley a partir de la 
fecha de su vencimiento -31 de diciembre de 2002- las 
pensiones graciables otorgadas en virtud de la Ley 24.191. 
A tal fin incorpórese en el Proyecto de Ley de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Nacional los montos necesarios para tales 
asignaciones. 

Articulo 2- De fama. 


